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SECRETARfA DE DESARROllO SOCIAL, QUIEN LA PRESIDIRÁ;
SECRETARfADEGOBERNACiÓN;
SECRETARfADE RELACIONESEXTERIORES;
SECRETARfADE LA DEFENSANACIONAL;
SECRETARfADE MARINA;
SECRETARfADE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO;
SECRETARfADE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOSNATURALES;
SECRETARfADE ENERGfA;

QUE, AL AMPARO DE DICHO DECRETO, SE CREO LA COMISiÓN INTERSECRETARIALPARA LA INSTRUMENTACiÓN DE LA
CRUZADA CONTRA EL HAMBRE, CON EL OBJETO DE COORDINAR, ARTICULAR Y COMPLEMENTAR lAS ACCIONES,
PROGRAMAS Y RECURSOSNECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS,COMISION QUE SE
ENCUENTRA INTEGRADA POR LOSTITULARES DE LAS DEPENDENCIASY ENTIDADESSIGUIENTES:

111.

QUE, PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO ANTERIOR, CON FECHA VEINTIDOS DE ENERO DE DOS MIL TRECE,SE EMITIO
EL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEEL SISTEMA NACIONAL PARA LA CRUZADA CONTRA EL HAMBRE. LA QUE ES
UNA ESTRATEGIA DE INCLUSiÓN Y BIENESTAR SOCIAL, QUE SE IMPLEMENTARÁ A PARTIR DE UN PROCESO
PARTlCIPATIVO DE AMPLIO ALCANCE CUYO PROPÓSITO ESCONJUNTAR ESFUERZOSy RECURSOSDE LA FEDERACiÓN,
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, ASf COMO DE LOS SECTORESPÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO Y DE
ORGANISMOS E INSTITUCIONES INTERNACIONALES. LA CRUZADA CONTRA EL HAMBRE ESTÁ ORIENTADA A LA
POBLACIÓN OBJETIVO CONSTITUIDA POR lAS PERSONAS QUE VIVEN EN CONDICIONES DE POBREZA
MULTIDIMENSIONAL EXTREMA Y QUE PRESENTANCARENCIA DEACCESOA LA ALIMENTACiÓN.

l. EL CIUDADANO PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ENRIQUE PE~A NIETO, EN EJERCICIO DE LA
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTfcULO 89, FRACCiÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN POLfTlCA DE LOS ESTADOSUNIDOS
MEXICANOS, y CON FUNDAMENTO EN LOSARTfcULOS 4, TERCERPÁRRAFO, DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN; 1, 6, 7, 11,
FRACCiÓN 1, 14, FRACCiÓN " 24, 38, 39, PRIMER PÁRRAFO, Y 43, FRACCIONES 11 Y V, DE LA LEY GENERAL DE
DESARROLLOSOCIAL Y 21,27,28,29,30,31,32,32 BIS, 33, 34, 35, 36, 38, 39, 40, 41 Y 42 DE LA LEYORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, Y CONSIDERANDO QUE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

EXICANOS ESTABLECE EN SU ARTICULO 4, EL DEBER QUE TIENE EL ESTADO DE IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS
NECESARIASPARA GARANTIZAR EL DERECHO DE TODA PERSONA A UNA ALIMENTACiÓN NUTRITIVA, SUFICIENTE y DE
CALIDAD.

A N T E C E O E N TES.

CONVENIO DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE LA SECRETARIA DE SALUD Y ORGANISMO
PÚBLICO DESCENTRALIZADODENOMINADO SALUD DE TlAXCALA, REPRESENTADAEN ESTEACTO POR ELDOCTOR
ALEJANDRO GUARNEROS CHUMACERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIODE SALUD y DIRECTORGENERAL DEL
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRAliZADO SALUD DE TlAXCALA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
"SALUD DE TlAXCALA", Y POR OTRA PARTE, DICONSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE SUCURSAl
SUR, UNIDAD OPERATIVA TlAXCALA, REPRESENTADA EN ESTEACTO POR El LICENCIADO DANIEL CONSTANTINO
CHÁVEZ, EN SU CARÁCTERDE REPRESENTANTELEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVOSE LE DENOMINARÁ "DICONSA
TlAXCALA"¡ y A QUIENESACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LESDENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", QUIENES SE
SUJETANAL TENOR DE LOSSIGUIENTESANTECEDENTES, DECLARACIONESY CLAUSULAS:
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QUE CUENTA CON UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, CON PERSONALIDAD JURfDICA Y PATRIMONIO
PROPIO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN El ARTrCUlO 23 DE LA LEYDE SALUD DEL ESTADO DE TlAXCALA,
EXPEDIDA POR DECRETONÚMERO 77 Y PUBLICADA EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CON FECHA
28 DE NOVIEMBRE DELAÑO 2000; Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTrCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEYDE
ENTIDADES PARAESTATALESDEL ESTADO DE TlAXCALA; EL CUAL SE ENCARGA DE PROMOVER LA SALUD, PREVENIR LA
ENFERMEDAD Y ATENDER LA MISMA, POR MEDIO DE MEDICINA PREVENTIVA, MEDICINA GENERAL Y MEDICINA DE
DIFERENTESESPECIALIDADES, DANDO SIEMPRE UNA ATENCiÓN EFICIENTE,CON CALIDAD Y OPORTUNA, TODO PARA EL
CUIDADO DE NUESTRA CIUDADANíA TlAXCAL TECA.

1.1. QUE LA SECRETARrADE SALUD ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TlAXCALA, EN TÉRMINOS DE LOS ARTrCULOS 1, 11 Y 38 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO.

1.- DECLARA IiSALUD DETlAXCAlA", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

D E C LAR A C ION E S.

IV. El PRESENTECONVENIO ES CELEBRADO CON FUNDAMENTO EN lO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO PRIMERO, DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, TITULO PRIMERO DE LAS
DISPOSICIONESGENERALES; CAPITULO ÚNICO, QUE TEXTUALMENTE ESTABLECE"LOS CONTRATOSQUE CELEBRENLAS
DEPENDENCIAS CON ENTIDADES, O ENTRE ENTIDADES Y, LOS ACTOS JUR(DICOS QUE CELEBREN ENTRE
DEPENDENOAS, O BIEN LOS QUE SE LLEVEN A CABO ENTRE ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON ALGUNA PERTENECIENTEA LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA DE UNA
ENTIDAD FEDERATIVA, NO ESTARÁN DENTRO DEL ÁMBITO DE APLICACiÓN DE ESTA LEY,•••N; ASf COMO POR lO

TABLECIDO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE TlAXCALA, EN SU
rTULO PRIMERO, DE LAS DISPOSICIONES GENERALES; CAPITULO ÚNICO, ARTrCULO TERCERO QUE TEXTUALMENTE

DICE "LA ADJUDICACiÓN DE CONTRATOS QUE SE CELEBREN CON UNA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE LA
ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, O CON ALGUNA PERTENECIENTEA OTRA ENTIDAD
FEDERATIVA, PODRÁ REALIZARSEPOR ADJUDICACiÓN DIRECTA;•.•".

SECRETARrADE ECONOMrA;
SECRETARrADE AGRICULTURA, GANADERrA, DESARROLLORURAL, PESCAy ALIMENTACiÓN;
SECRETARrADE COMUNICACIONES y TRANSPORTES;
SECRETARrADE EDUCACiÓN PÚBLICA;
SECRETARrADE SALUD;
SECRETARrADELTRABAJO Y PREVISiÓN SOCIAL;
SECRETARrADE DESARROllO AGRARIO, TERRITORIAL y URBANO;
SECRETARfADETURISMO;
COMISiÓN NACIONAL PARA El DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDrGENAS;
INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES, Y
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA.
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QUE DISPONE DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS SUFICIENTES PARA CUBRIR LOS IMPORTES QUE RESULTEN POR LOS
COMPROMISOS QUE SEADQUIERAN EN EL PRESENTEINSTRUMENTO LEGAL.

QUE EL DOCTOR ALEJANDRO GUARNEROS CHUMACERO, ACREDITA SU PERSONALIDAD MEDIANTE NOMBRAMIENTO
DE FECHA 24 DE MARZO DEL AÑO 2014, EXPEDIDO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE TLAXCALA, LICENCIADO
MARIANO GONZÁLEZ ZARUR, CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR CONVENIOS DE ESTETIPO, DE CONFORMIDAD CON
LO DISPUESTO POR LOS ARTrCULOS 30 FRACCIONES 1,XVI Y XVII, 34 FRACCIONES IV Y XI DE LA LEY DE SALUD EN EL
ESTADO DE TLAXCALA.

• FORTALECERLA PREVENCiÓN DE RIESGOSSANITARIOS A TRAV~S DE LA SUPERVISiÓN y SEGUIMIENTO EN LA
APLICACiÓN DE LA LEYY NORMAS VIGENTES.

• REFORZARLA ACCESIBILIDAD DEL ESQUEMA DE ASEGURAMIENTO PÚBLICO EN MATERIA DESALUD.

• BRINDAR ATENCiÓN MÉDICA DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DE FORMA OPORTUNA, EFICIENTE Y CON
CALIDAD.

• FOMENTAR LA EDUCACiÓN PARA LA SALUD COMO MEDIDA DE PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES CON LA
FINALIDAD DE MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACiÓN TLAXCALTECA.

• IMPULSAR ELACCESO A LOS SISTEMAS DE SALUD PÚBLICOS CON CALIDAD y EFICIENCIA A TODO CIUDADANO
TLAXCALTECA.

• ADMINISTRAR DE MANERA EFICIENTE Y TRANSPARENTE LOS RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y
FINANCIEROS CON LA FINALIDAD DE FORTALECERLOSSERVICIOSDE SALUD.

• GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y LA ATENCiÓN MEDICA INTEGRAL A TRAVÉS DE UNA
INFRAESTRUCTURA FfslCA INSTALADA EN UNIDADES DE PRIMER, SEGUNDO y TERCERNIVEL, LOGRANDO LA
ACCESIBILIDAD Y DISPONIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD CON EFICIENCIA, EFICACIA, EFECTIVIDAD y
SEGURIDAD PARA TODÓS LOS TLAXCALTECASCON ELPROPÓSITO DE MANTENERY!O ELEVAR LOS NIVELES DE
SALUD DE LA POBLACiÓN

1.6.

1.5.

1.7. QUE TIENE SU DOMICILIO OFICIAL EN CALLE IGNACIO PICAZO NORTE NÚMERO VEINTICINCO (25), COLONIA CENTRO DEL
MUNICIPIO DE SANTA ANA CHIAUTEMPAN, TLAXCALA, CÓDIGO POSTAL 90800; MISMO QUE SEÑALA PARA LOS
EFECTOSLEGALESDE ESTECONVENIO.

1.4. LOSOBJETIVOSESTRAnGICOS QUE MANTIENE SON LOSSIGUIENTES:

1.3. QUE SU MISiÓN INSTITUCIONAL CONSISTE EN GARANTIZAR LA SALUD EN TODOS SUS ÁMBITOS, ASr COMO LA
PROMOCiÓN DEL AUTOCUIDADO DE LA MISMA, COMO PRINOPAL MOTIVADOR DEL DESARROUO FrSICO, MOTOR y
SOCIAL, ELEVANDO LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACiÓN TlAXCALTECA; EN TANTO QUE SU VISiÓN INSTITUCIONAL
CONSISTE EN QUE TODA LA CIUDADANrA TLAXCALTECA TENGA ACCESOA LA SALUD QUE LEGARANTICE LA PROVISiÓN
EFICIENTEDESERVICIOSDEALTA CALIDAD.

l-...Jt.1Jt.- >útI; ·ri..~~
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11.6. El LICENCIADO DANiel CONSTANTINO CHÁVEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE DICONSA, S.A. DE C.V. UNIDAD
OPERATIVA TLAXCALA, CUENTA CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTEINSTRUMENTO, lO QUE ACREDITA
CON El TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 87,988, LIBRO NÚMERO 1577, OTORGADO EN El

11.5. QUE DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL SE ENCUENTRA EL DE COADYUVAR AL FOMENTO DEL DESARROLLOECONÓMICO Y
SOCIAL DEL PAfs, GARANTIZANDO EL ABASTO DE PRODUCTOS BÁSICOS Y COMPLEMENTARIOS NO PERECEDEROSA
PRECIOS COMPETITIVOS, A FIN DE QUE SE SAnSFAGA LA DEMANDA DE LA POBLACiÓN EN POBREZA EXTREMA,
UBICADA EN ZONAS DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACiÓN, DE DIFrCll ACCESO Y SIN FUENTES ALTERNATIVAS DE
ABASTO, MEDIANTE SU PARTICIPACiÓN ORGANIZADA; ASf COMO PARnCIPAR CON LAS DISnNTAS INSTITUCIONES DE
GOBIERNO Y/O PARTICULARES EN PROGRAMAS DE ABASTO Y DISTRIBUCiÓN DE PRODUCTOS EN BENEFICIO DE lOS
GRUPOS MÁS VULNERABLES y CUANDO SE PRESENTENSITUACIONES DE EMERGENCIA O DESASTRE.

11.4. QUE POR ESCRITURANÚMERO 73,766, DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 1999, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO
JORGESÁNCHEZ PRUNEDA, NOTARIO PÚBLICO NO. 127 DEL DISTRITO FEDERAL,SE HIZO CONSTAR LA FORMALIZACIÓN
DEL ACUERDO DE FUSiÓN DE DISTRIBUIDORA E IMPULSORA COMERCIAL CONASUPO, S.A. DE C.V., EN SU CARÁCTERDE
FUSIONANTE, CON LAS DEMÁS 'EMPRESAS INTEGRANTES DEL SISTEMA DICONSA, COMO FUSIONADAS. TODAS LAS
ESCRITURASMENCIONADAS ANTERIORMENTE SEENCUENTRAN INSCRITASEN EL REGISTROPÚBLICO DE COMERCIO DE
LA CIUDAD DEMÉXICO, DISTRITO FEDERAL,EN ELFOLIO MERCANTIL NO 98,440.

QUE POR ESCRITURAPÚBLICA 73,703, DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 1999, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO
JORGE SÁNCHEZ PRUNEDA, NOTARIO PÚBLICO NO. 127 DEL DISTRITO FEDERAL, QUEDÓ PROTOCOLIZADA LA
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA _DEACCIONISTAS DE uDICONSA", EN LA CUAL SE AUTORIZÓ LA FUSiÓN DE
TODAS LAS EMPRESAS INTEGRANTES DEL SISTEMA DICONSA, SUBSISTIENDO LA HOY DICONSA, SA DE C.V., COMO
FUSIONANTE DE TODAS ELLAS.

QUE MEDIANTE ESCRITURAPÚBLICA NO. 73,695, OTORGADA CON FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 1999, ANTE LA FE DEL
LICENCIADO JORGE SÁNCHEZ PRUNEDA, NOTARIO PÚBLICO NO. 127 DEL DISTRITO FEDERAL,QUEDÓ PROTOCOLIZADA
LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE "DICONSA", CELEBRADA EL8 DE OCTUBRE DEL MISMO
AÑO, EN LA QUE SEACORDÓ LA REFORMA INTEGRAL DE SUS ESTATUTOSSOCIALESy El CAMBIO DE DENOMINACiÓN A
DICONSA, S.A. DE C.V., A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DEL DOS MIL

1

11.1. QUE ES UNA EMPRESA DE PARTICIPACiÓN ESTATAL, CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYESDE LOS ESTADOSUNIDOS
MEXICANOS, BAJO LA FORMA DE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SEGÚN ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO
40,071, DE FECHA VEINTIOCHO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, OTORGADA ANTE LA FE DEL
LICENCIADO ROBERTO DEL VALLE PRIETO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 113 DEL DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN EL
REGISTROPÚBLICO DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, BAJO EL FOLIO MERCANnL NÚMERO 98440, SECTORIZADA
ACTUALMENTE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, COMO CONSTA EN LA RELACiÓN DE ENTIDADES
PARAESTATALES,PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL DrA TRECEDE AGOSTO DE DOS MIL UNO, y
CUENTA CON ELREGISTROFEDERAL DE CONTRIBUYENTES DIC 860428 M2A.

11.-DECLARA "DICONSA TlAXCALA" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:
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TERCERA.- LA ENTREGA DE LAS MERCANCIAS, SERA EN UN HORARIO QUE MEDIE ENTRE LAS 9:00 Y lAS 16:00 HORAS, DE
LUNES A VIERNES.

SEGUNDA.- UNA VEZ ESTABLECIDA LA ESTRATEGIA Y EFECTUADO ALGUN PEDIDO EN ESPECIFICO,DICONSA ENTREGARA LAS
MERCANCIAS SOLICITADAS POR HSAWD DE TLAXCALA" EN ALGUN LUGAR ESPECIFICODONDE ASI LO SEÑALE
AQUElLA, EN OPTIMAS CONDICIONES y SIN COSTOALGUNO POR LA TRANSPORTACION.

PARA EFECTOS DE LO A~TERIOR DICONSA PONE A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA SU CATÁLOGO DE
PRODUCTOS, QUE COMO ANEXO NÚMERO UNO Y QUE FORMA PARTE INTEGRANTE Del PRESENTECONTRATO, EL
CUAL ENLlSTA UNA SERIE DE PRODUCTOS QUE CUMPLEN CON LOS REQUERIMIENTOS DE CALIDAD Y DE
NUTRICiÓN ÓPTIMOS; CATALOGO QUE FUERA AUTORIZADO POR LA SEDESOLy QUE SEENCUENTRA IGUALMENTE
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN PARALELOA LAS REGLASDEOPERACIÓN PARA ELPRESENTE
EJERCICIOFISCALDEL PROGRAMA DE ABASTO RURAL

PARA EFECTOSDEl PRESENTECONVENIO, DICONSA SE COMPROMETE EN QUE SOLO DISTRIBUIRÁ PRODUCTOS
QUE CUENTEN CON ALTOS CONTENIDOS ENERGtTlCOS, NUTRICIONALES Y DE CALIDAD; Y QUE COMO PRINCIPAL
PREMISA JAMÁS PODRÁN SER PRODUCTOS DE ALTO CONTENIDO CALÓRICO O DE BAJO APORTE NUTRICIONAL,
CONOCIDOS COMÚNMENTE COMO "COMIDA Y/O PRODUCTOSCHATARRA".

DICONSA TENDRA DERECHO DE PREFERENCIA PARA LA ADQUISICiÓN DE SUS PRODUCTOS SIEMPRE Y CUANDO
SUSPRECIOSSEAN COMPETITIVOS RESPECTOA LOSQUE OFERTAN OTROS PROVEEDORES.

PRIMERA.- ESTECONVENIO ES DE COLABORACiÓN, POR VIRTUD DEL CUAL, LAS PARTESACUERDAN EN ESTABLECERUNA
ESTRATEGIA QUE PERMITA A DICONSA PROPORCIONAR EN VENTA PRODUCTOS DE CONSUMO BÁSICO NO
PERECEDEROA FAVOR DE LA SECRETARIA. EN CASOS DE URGENCIAS Y/O REQUERIMIENTOS EXTRAORDINARIOS,
EN TANTO SE LLEGA AL PROXIMO PERIODO DE LICITACIONES EN EL CUAL SE MODIFICARÁ El PRESENTE
CONVENIO.

e L Á U S U LAS.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" CONVIENEN EN OTORGAR LASSIGUIENTES:

QUE PARA LOS EFECTOSDEL PRESENTECONVENIO, SEI\IALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN KILÓMETRO 2.S,
CARRmRA SANTA ANA CHIAUTEMPAN- TLAXCALA, IXTULCO, EN LA CIUDAD DETLAXCALA.

PROTOCOLO DE LA NOTAR(A PÚBLICA NÚMERO 72, DE LA CIUDAD DE MÉXICO DISTRITO FEDERAL, EL D(A DOCE DE
ABRIL DE DOS MIL TRECE,MISMAS QUE NO LE HAN SIDO REVOCADASNI LIMITADAS A LA FECHAEN FORMA ALGUNA.

Secretaria de Salud en el
Estado de Tl.xcala
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NOVENA.- EL PRESENTECONVENIO ES POR TIEMPO DETERMINADO, INICIANDO SU VIGENCIA A PARTIR DE LA FIRMA DEL
PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL y FINALIZARA EL OrA TREINTA y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE;
PUDIENDO SERRENOVADO CADA AtilO EN EL MES DE ENERO; NO OBSTANTE LO ANTERIOR, CUALQUIERA DE "LAS
PARTES" PODRÁ DARLO POR CONCLUIDO, SIN MAYOR FORMALIDAD QUE SOLICITAR POR ESCRITO CON QUINCE
OrAS DE ANTICIPACIÓN SU VOLUNTAD PARA DARLO PORTERMINADO.

OCTAVA.- "LAS PARTES", SESOMETEN EN CUANTO A LA LEGISLACiÓN APLICABLE SUPLETORIAMENTE PARA LO NO PREVISTO
EN EL PRESENTE CONVENIO, SERAN APLICADOS El CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN El ESTADO DE TlAXCALA Y EL
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVilES VIGENTE El ESTADO DETlAXCALA.

SÉPTIMA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTEGRACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONVENIO, LAS PARTES SE
SOMETEN A LOS TRIBUNALES DEL fUERO COMÚN DE ESTACIUDAD DE TlAXCALA, RENUNCIANDO AL FUERO QUE
PORSU DOMICILIO PRESENTEO FUTURO lES PUEDA CORRESPONDER.

"LAS PARTES" ACUERDAN EN CONFORMAR UNA COMISION CON PERSONALQUE TENGA FACULTADES PLENAS DE
DECISION A NOMBRE DE CADA UNA DE ELLAS Y SU PRINCIPAL fUNClON SERA LA DE CONCILIAR Y EN SU CASO
RESOLVERCUALQUIER CONFLICTO QUE SE LLEGASEA SUSCITAR CON MOTIVO DEL PRESENTECONVENIO; POR LO
QUE EN CASO DE CONTROVERSIA, LAS PARTESSE COMPROMETEN A AGOTAR PREVIAMENTE EL PROCEDIMIENTO
DE CONCILlACION.

POR OTRA PARTE, DICONSA ES RESPONSABLE DEL PERSONAL QUE UTILIZARA PARA LA ENTREGA DE LAS
MERCANCíAS EN LAS INSTALÁCIONES QUE DmRMINE LA SECRETARIA, CONSECUENTEMENTE LIBERA LA
SECRETARIA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL POR EL PERSONAL QUE OCUPE PARA TAL EFECTO;
SITUACIÓN ANÁLOGA OCURRIRÁ CON EL PERSONAL RESPONSABLEDE LA SECRETARIAHACIA DICONSA.

DICONSA GARANTIZARA EN TODO MOMENTO LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS QUE SE ENTREGUEN A LA
SECRETARIA; POR LO TANTO, LA SECRETARIA PODRÁ REALIZAR EN CUALQUIER TIEMPO ANÁLISIS SELECTIVOS A
LOS PRODUCTOS PARA VERIFICAR SU CALIDAD; ESOSANÁLISIS SERÁNCON CARGO A LOSPROVEEDORES.

LOS CAMBIOS Y/O REPOSI.CIONESDE PRODUCTOS A QUE SE REFIEREESTA CLÁUSULA, NO OPERARAN DESPUÉS
QUE AQUELLOS HAYAN SIDO RECIBIDOS DE CONFORMIDAD POR LOS RESPONSABLESDE SU RECEPClON, O BIEN
CUANDO POR DESCUIDO INEXCUSABLE DE DICHOS RESPONSABLES DE RECEPCiÓN DE LAS MERCANCfAS,
AQUELLAS RESULTENDAtilADAS

CUARTA.- DICONSA, SE COMPROMETE A EFECTUAR LA REPOSICiÓN DE CUALQUIER MERCANCfA MALTRATADA, SIEMPRE y
CUANDO EL DAtilO SE HAYA OCASIONADO ANTES DE LA ENTREGA A LAS INSTALACIONES QUE LA SECRETARIA
DETERMINE; ASí MISMO, RESTITUIRÁ CUALQUIER PRODUCTO CUANDO AL MOMENTO DE LA ENTREGA SE
DETECTEEN MAL ESTADO, SIN COSTO ADICIONAl A MAS TARDAR A LOSSIETE DíAS NATURALES; O DENTRO DE LA
FACTURA PRÓXIMA SIGUIENTE.

DICONSA
Secrel2ria de Salud en el

Estado de Tlaxcala



TESTIGO DE HONOR

LICENCIADO ANGEL MA
TITULAR DE LA UNIDAD DEADMINISTRACiÓN YFINA S

DE D/CONSA TLAXCALA.

DOCTOR JAVIE
D/RECTOR DE SERVlC/OS DE

DESCENTRALIZAD

~.. "HSTIGOS DE ASISTENCIA

LICENCIADO DANiEl CONSTANTINO CHAVEZ.
REPRESENTANTE LEGAL DE D/CONSA EN EL ESTADO DE

TLAXCALA.

DOCTO
SECRéTAR/O DE

DEsa~~A(J

POR"DICONSA TLAXCALA"POR -s

lilAS PARTES", MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, QUE EN EL PRESENTECONVENIO NO MEDIA LA LESiÓN, LA
MALA FE, NI CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO; y EN TAL VIRTUD LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EL OrA SIETE DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DETLAXCALA, TLAXCALA, Y ANTE LOSTESTIGOS DE
ASISTENCIA y DE HONOR EN EL PRESENTEACTO.

DICONSA

• • lO

Sea~. deSaludenel
Est.do de TIaxcal8


	NPSCN001.pdf
	NPSCN002.pdf
	NPSCN003.pdf
	NPSCN004.pdf
	NPSCN005.pdf
	NPSCN006.pdf
	NPSCN007.pdf

